
a) NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/2048/2007, de 21 de diciembre, por la que se dispone el
cese de D.ª Victoria Merino Saenz de Magarola en el puesto de Jefe
de Servicio de la Dirección General de Recursos Humanos de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 7/2005,
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León («B.O.C. y L.»
n.º 103, de 31-05-2005), y en uso de las facultades que me están conferi-
das por el artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 

DISPONGO:

El cese, a petición propia, de D.ª VICTORIA MERINO SAENZ DE
MAGAROLA, DNI 12195777 G, en el puesto de Jefe de Servicio
(Cod.Persigo 55557) de la Dirección General de Recursos Humanos,
dependiente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Valladolid, 21 de diciembre de 2007.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/2028/2007, de 10 de diciembre, por la que se resuelve
provisionalmente el concurso para la provisión de puestos de traba-
jo reservados al personal funcionario del Grupo B de los Cuerpos
de Titulados Universitarios de Primer Ciclo, Escala Sanitaria
(ATS/DUE), (Matronas) y (Fisioterapeutas) Atención Hospitalaria,
en la Administración de Castilla y León, convocado por Orden
PAT/1460/2006, de 14 de septiembre.

Por Orden PAT/1460/2006, de 14 de septiembre, publicada en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 185 del día 25 de septiembre, fue

convocado concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
reservados al personal funcionario del Grupo B de los Cuerpos de Titula-
dos Universitarios de Primer Ciclo, Escala Sanitaria (ATS/DUE), (Matro-
nas) y (Fisioterapeutas) Atención Hospitalaria, en la Administración de
Castilla y León.

Finalizada la valoración de los expedientes correspondientes a las
solicitudes de participación admitidas y vista la propuesta realizada por la
Comisión de Valoración del concurso, procede publicar la resolución pro-
visional, de conformidad con lo establecido en la base décima de la
Orden de convocatoria, 

RESUELVE

Primero.– Hacer pública la resolución provisional del concurso, adjudi-
cándose con dicho carácter a los concursantes relacionados en el Anexo I los
puestos de trabajo que figuran en el mismo, con indicación de las pun-
tuaciones total y parcial por apartados del baremo de méritos obtenida por
cada uno de los interesados.

Segundo.– Quedan excluidos con carácter provisional de la participa-
ción en el concurso de méritos los solicitantes que figuran relacionados
en el Anexo II a la presente Orden, con indicación de las causas que han
motivado su exclusión.

Tercero.– Se aceptan los desistimientos totales a la participación en el
concurso formulados por los concursantes relacionados en el Anexo III,
declarándose concluso el procedimiento respecto de estos participantes.

Cuarto.– Abrir un plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden, para que los interesados pue-
dan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

Quinto.– Las alegaciones irán dirigidas a la «Comisión de Valoración.
Concurso de méritos convocado por Orden PAT/1460/2006, de 14 de sep-
tiembre», cuya dirección a estos efectos es la de la Gerencia Regional de
Salud. Paseo de Zorrilla, n.º 1. 47071- Valladolid.

Si las alegaciones se refieren a exclusiones, éstas se dirigirán directa-
mente a la Dirección General de la Función Pública (C/ Santiago Alba, 1.
47008-Valladolid).

Sexto.– Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional
serán estimadas o rechazadas por medio de la resolución definitiva del
concurso que, previa propuesta de la Comisión de Valoración y, en su
caso, de la Dirección General de la Función Pública, se publicará en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 10 de diciembre de 2007.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ
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III.  AUTORIDADES Y PERSONAL
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ANEXO I
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ORDEN ADM/2029/2007, de 14 diciembre, por la que se modifica la
Orden PAT/650/2007, de 23 de marzo, por la que se nombra la
Comisión de Valoración del Concurso de Méritos para la provisión
de puestos de trabajo reservados al Personal Funcionario de los
Grupos A, B y C de diversos Cuerpos y Escalas en las Consejerías
de Hacienda y de Agricultura y Ganadería de la Administración de
Castilla y León.

Por Orden PAT/650/2007, de 23 de marzo, se nombró la Comisión de
Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
reservados al personal funcionario de los Grupos A, B y C de diversos
Cuerpos y Escalas en las Consejerías de Hacienda y de Agricultura y Gana-
dería de la Administración de Castilla y León («Boletín Oficial de Castilla
y León» n.º 70 de 11 de abril), convocado por Orden PAT/1526/2006, de 19
de septiembre.

Esta Consejería, de conformidad con lo establecido en la base sépti-
ma de la citada Orden PAT/1526/2006, de 19 de septiembre, por la que se
convoca el concurso de méritos indicado

RESUELVE

Primero.– Dejar sin efecto el nombramiento de D.ª Laura Irene Ruiz
de Gopegui Carnicero como Secretaria de la Comisión de Valoración
suplente, y nombrar en su sustitución a D. Jorge Herrera González.

Valladolid, 14 de diciembre de 2007.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ
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ANEXO II

RELACIÓN DE CONCURSANTES EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE

ANEXO III

RELACIÓN DE DESISTIMIENTOS ACEPTADOS


